
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio, (BOE del
día 25) , declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince dias, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince dias desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los limites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento. Asi mismo, se expedirá el oportuno
mandamiento al Registro de la Propiedad correspon-
diente, para que se efectúe anotación preventiva del
embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actua-
ciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y
3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embarga-
dos en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la
recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Santander, 22 de octubre de 2007.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
07/17320

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de embargo facturación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
la redacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE
del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes
por dos veces sin que haya sido posible practicarla por

causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyos interesados, números de expediente y
procedimiento se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC,
para el conocimiento del contenido integro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario
de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y la
localidad de cada Unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

TIPO IDENTIF. 10 39104492494.
REG: 0111
NOMBRE RAZÓN SOCIAL: ALBRIESAN, S.L.
PROCEDIMIENTO: EMBARGO FACTURACIÓN
EXPEDIENTE: 39 04 07 00044556
DOMICILIO: GENERAL DAVILA 294
CÓD. POSTAL: 39007
LOCALIDAD: SANTANDER

Santander, 19 de diciembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

ANEXO I
URE: 39 04
DOMICILIO: AVENIDA CALVO SOTELO 8, 1
LOCALIDAD: 39002, SANTANDER
TELÉFONO: 942 0204 268
FAX: 942 0204 222

07/17321

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE  del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al
interesado o a sus representantes por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentra
pendiente de notificar el acto cuyos datos se especifican
en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que el sujeto pasivo,
obligado con la Seguridad Social, o su representante debi-
damente acreditado, podrá comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Administración de
la Seguridad Social, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el BOC, para conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Y para que así conste, a los efectos de su publicación
en el BOC, expido el presente edicto en Sestao, 12 de
diciembre de 2007.–La directora de la Administración,
Rosa María García Pérez.–P.D. El jefe de Área de
Inscripción y Afiliación, Javier Crespo Peña.
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CCC/NAF REG. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD ACTO NOTIFICADO

481039485956 0111 JORGE HUMBERTO 
CALERO ESTRADA CASTRO URDIALES ALTA Y BAJA DE OFICIO

480105149675 0521 EMILIO OTERO MIRAGAYA CASTRO URDIALES BAJA DE OFICIO

480107528094 0521 FRANCISCO JESÚS 
GARCÍA LÓPEZ CASTRO URDIALES BAJA DE OFICIO

07/17315

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Apertura del período de cobro de los recibos corres-
pondientes al tercer trimestre de 2007 en concepto de
Tasa por recogida domiciliaria de Basura en las Juntas
Vecinales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005), se
pone en conocimiento de los clientes del Servicio, que con
fecha 14 de enero de 2007 y hasta 14 de marzo de 2007
se ponen al cobro en período voluntario los recibos
correspondientes al 3º trimestre de 2007 en concepto de
Tasa por Recogida Domiciliaria de Basura en las Juntas
Vecinales.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria, o en dinero efectivo en las oficinas de Caja Cantabria.

–Dirección:
Cualquier oficina de Caja Cantabria.
–Horario:
Lunes a viernes de 8:30 a 14 horas.
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso seña-

lado anteriormente, las deudas serán exigidas por proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereres de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Castro Urdiales, 17 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
07/17257

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número Vh. 31.07.07.1.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
los acuerdos de resolución sancionadora a los expedien-
tes de denuncia que se citan, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Número expediente: Vh. 31.07.07.1.
Nombre y apellidos: Don José Cabañas Pérez.
Domicilio: Calle Las Panaderas número 6-1 A de

Fuenlabrada (Madrid).
Denunciante: Guardia Civil.
Motivo del expediente: Se ha recibido denuncia por

parte de la Guardia Civil por abandono del vehículo clase
turismo, marca Hyundai, modelo AFCENT, color blanco, con
matrícula M-6511-UV, que se encuentra estacionado en la
calle Brazomar número 54, siendo propiedad de don José
Cabañas Pérez.

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran pro-
bados constituyen infracción tipificada en los siguientes
preceptos:

El artículo 34.3-b) de la Ley de Residuos 10/98 del 21
de abril establece que el abandono, vertido o eliminación
incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos,
sin que se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la
salud de las personas, se considerará infracción grave.

CONSIDERANDO: Que las sanciones que lleva apareja-
das la vulneración de estos preceptos se regulan en el
artículo 35-b) de la Ley 10/98 que establece para las
infracciones graves, multas de 601 euros hasta 30.051
euros.

Así mismo el artículo 36 establece que (…) en el
supuesto de que no se realicen las operaciones de lim-
pieza y recuperación de suelos contaminados, podrá pro-
cederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor
y a su costa.

El artículo 37.2 establece que en el supuesto regulado
en el artículo 34.3 b) cuando se trate residuos urbanos, la
potestad sancionadora corresponderá a los alcaldes.

CONSIDERANDO: Que de dichas infracciones consuma-
das, es responsable en concepto de autor a don Jose
Cabañas Pérez, y domicilio en Las Panadera, nº 6 – 1 A
de Fuenlabrada (Madrid), de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 127 y siguientes de la ley 30/1992 , de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los
artículos 18 y siguientes del Real Decreto 1.398/1993 , de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad sancionadora, 

RESUELVO

IMPONER a don Jose Cabañas Pérez, y domicilio en Las
Panaderas número 6-1 A de Fuenlabrada (Madrid) , como
autor de la infracción administrativa descrita en los funda-
mentos jurídicos de la presente, la sanción que a conti-
nuación se determina, a la vista de las circunstancias que
concurren en la infracción cometida:

- Multa de 601 euros y retirada del vehículo objeto de
este expediente. De no retirar el vehículo en un plazo
máximo de quince (15) días naturales contados desde la
recepción de la presente resolución, el excelentísimo
Ayuntamiento en aplicación del artículo 36.3 de la Ley
10/98 de Residuos procederá a la ejecución subsidiaria
del mismo por cuenta del infractor y a su costa.

2º.- Que por los órganos administrativos, los servicios
técnicos y la policía Local se adopten las medidas oportu-
nas para la ejecución de este acto.

Los plazos para efectuar el ingreso de la deuda tributa-
ria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, son los
siguientes:

En el período voluntario:
a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de

cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En vía de apremio:
Transcurrido el período voluntario sin haber efectuado el

ingreso, se procederá a su cobro en vía de apremio, con
el 20 por ciento de recargo, sin perjuicio de liquidar los
intereses de demora que se devenguen.

Contra la presente resolución podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presi-
dencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación de la misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de recepción de la notificación
de la resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo; o
en el de seis meses contra su desestimación presunta, que
se producirá si no le es notificada resolución expresa en el
plazo de un mes, contado a partir del día en que el recurso
de reposición tenga entrada en el Registro General de este
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier recla-
mación que entienda convenir a su derecho.

Castro Urdiales, 10 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
07/17338
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